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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE  2017.


Siendo las nueve horas del día veinte de febrero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de febrero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales.
2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 31/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 37/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 31/2017, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 29/2017, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 30/2017, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 55/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 57/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 58/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 59/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.10.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 56/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.11.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 46/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.12.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 60/2017, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.13.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 60/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.2.- Dación de Cuentas de Resoluciones Judiciales.

2.1.2.1.- PRIMERO.-  Tomar conocimiento de la Sentencia 105/2017.
SEGUNDO.-  Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.-  Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.2.-  PRIMERO.-  Tomar conocimiento de la Sentencia 122/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.3.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 123/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.4.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 139/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.1.2.5.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 136/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.6.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la firmeza del  Auto de 16 de enero de 2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.7.- PRIMERO.- Tomar conocimiento del Decreto de 9.02.2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.8.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 147/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.9.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 135/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.10.- PRIMERO.-Tomar conocimiento de la Sentencia 15/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.1.2.11.- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la Sentencia 138/2017.
SEGUNDO.- Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.2.- CONTRATACIÓN.

2.2.1.-PRIMERO.- Acordar el inicio y aprobación del expediente de contratación de la prestación, por concesión, de los servicios públicos municipales de recogida y transporte de residuos urbanos, limpieza viaria, limpieza de parques y jardines y gestión del punto limpio del municipio de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y cláusulas técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 4.048.429,78 euros/año (I.V.A. del 10% incluido), conforme a los informes de la Intervención General de fecha 8 de Agosto de 2.016 (nº contable 220169000024 A) y compromiso plenario de inclusión de crédito en presupuestos futuros, del día 29 de Julio de 2.016.

CUARTO.- Acordar la exposición pública de los pliegos de cláusulas, así como acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.

2.2.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: En base al informe emitido por el Técnico Municipal impulsor del expediente, D. Francisco Suay Ojalvo, en fecha 30 de Enero de 2017, finalizadas la negociaciones de los aspectos económicos y técnicos establecidos en el Pliego de Cláusulas regulador de la licitación, las tres ofertas presentadas han sido valoradas en su máxima puntuación, obteniendo los 100 puntos posibles, en base a lo siguiente: 

En relación con la oferta económica todos los participantes proponen una baja del 10% del precio del contrato, por lo que se valora a todos con la máxima puntuación de 51 puntos. 

Respecto a la Memoria relativa a la prestación del servicio, se ha procedido a distribuir la máxima puntuación de 49 puntos entre los tres aspectos que recoge la memoria, asignándose la valoración de la siguiente forma: 

· Medios a utilizar para comunicarse con los servicios municipales: 16,33 puntos:

Los tres licitadores manifiestan que cuentan con un sistema informático con las características indicadas. Además todos presentan tres letrados ubicados en Cuenca para su sustitución y la entidad “Nexum Abogados, S.L.P.”  indica que durante la vigencia del contrato dispondrá de centro de trabajo en C/ Diego Jiménez, 1 de Cuenca, por ello se asigna la máxima puntuación de 16,33 puntos a todos los licitadores. 
· Reuniones periódicas para analizar la situación de los procedimientos abiertos: 16,33 puntos:

En cuanto a las reuniones periódicas para analizar la situación de los procedimientos abiertos, la mejor oferta presentada proponía la posibilidad de realizar dos reuniones semanales y antes de presentar las demandas, al contestarlas y cuando se dictara sentencia, habiendo mejorados todos los participantes su oferta en este sentido, por lo que también se asigna la máxima puntuación de 16,33 puntos a todos ellos.

· Informes sobre la incidencia de los fallos de las sentencias en la actuación administrativa municipal: 16,33 puntos:

La mejor oferta presentada propone emisión de informes sobre sentencias, autos y otras resoluciones judiciales, en el mismo día de la recepción de las sentencias o al día posterior, incluyendo los organismos autónomos y entidades en la que el Ayuntamiento forma parte, habiendo mejorado, todos los licitadores, su oferta en este sentido, por lo que también se asigna la máxima puntuación de 16,33 puntos a todos ellos. 

Por todo lo expuesto, se valoran todas las ofertas presentadas en su máxima puntuación. 

Para la resolución de este empate, la Mesa de Contratación, en reunión celebrada con fecha 2 de Febrero de 2017, acudió a lo previsto en el apartado segundo del artículo 87 del Reglamento de Contratos aprobado por el Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre, realizando sorteo y proponiendo al ganador como adjudicatario al órgano de contratación y realizando la clasificación por orden decreciente, establecida en el artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, según el resultado obtenido en el sorteo, que fue el siguiente: 

1º.- “Nexum Abogados, S.L.P.”

2º.- “D. Luis Felipe Valero García”.

3ª.- “Dª. Cristina Elena Fuente Paños”.
De este modo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1º.- Nexum Abogados, S.L.P.

2º.- D. Luis Felipe Valero García.

3ª.- Dª. Cristina Elena Fuente Paños.
TERCERO.- Adjudicar
la prestación de los servicios de Letrado para este Excmo. Ayuntamiento, a favor de la Entidad “Nexum Abogados, S.L.P.”, en la cantidad de 22.500,00 euros (I.V.A. excluido), con una duración de 6 meses y una baja del 10% sobre los Criterios Orientadores de Honorarios del Consejo de la Abogacía de Castilla-la Mancha. 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 1.125,00 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por el adjudicatario. 

2.2.3.- PRIMERO.- Acordar el inicio y aprobación del expediente de contratación del seguro de responsabilidad civil general del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (cuatro meses).
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y bases técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 60.000,00 euros (I.V.A. excluido), conforme al informe de la Intervención General de fecha 1 de Febrero de 2.017 (documento contable A 220170000046).

En esta cantidad están incluidos cuantos recargos, impuestos legalmente repercutibles y demás tributos fuesen de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicataria como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente Pliego (a excepción del I.V.A.). 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

2.3.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 39/2016, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos en la fachada de la vivienda del reclamante sita en Cuenca y el funcionamiento del servicio público eléctrico por cambio de cableado. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesad con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.- PERSONAL

ÚNICO.- PRIMERO.- Concurrir a la citada subvención con la documentación indicada, aprobando la misma.
SEGUNDO.- Que se continúe de este modo la tramitación administrativa.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.1.- Planificación Urbanística.

ÚNICO.- ÚNICO.- Aprobar la designación como órganos de gestión y ejecución de la ESTRATEGIA DUSI “TRABAJANDO NUESTRO FUTURO”, de las siguientes AREAS DE GOBIERNO: 

a) AREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, que asume las funciones y competencias como UNIDAD DE GESTIÓN (Organismo Intermedio Ligero FEDER)
b) AREA DE GOBIERNO DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, que asume las funciones y competencias como DIRECCION EDUSI para la coordinación de las UNIDADES EJECUTORAS (Áreas de Gestión del Ayuntamiento de Cuenca).
Los Concejales Delegados de las dos Áreas de Gobierno designadas deberán emitir Resolución en la que se nombre el equipo técnico con el que contarán para el desarrollo de las competencias asumidas.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

4.1.1.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 130014936 y 130014996  y expediente ejecutiva 1400110, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 140014901  y expediente ejecutiva 1601014 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 150007349   y expediente ejecutiva 120013956 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 140010208  y expediente ejecutiva 1600800 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.5.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 130015648  y expediente ejecutiva 1400381 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 130016362,130016463 y 140004223  y expediente ejecutiva 1200363, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140019385   y expediente ejecutiva 0000266 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

4.1.8.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140011471  y expediente ejecutiva 0000266 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

4.1.9.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo con número de recibo 160012070 y expediente ejecutiva 1200316 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.10.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de embargo  con número de  recibo  160011506  y expediente ejecutiva 1300296 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 

4.1.11.-PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de  recibo 160011238  y expediente ejecutiva 1300325 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 
SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.

5º.- AREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.

ÚNICO.- ÚNICO.- La aprobación del proyecto de Expediente n º 3 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.017, prorrogado del 2016  en los siguientes términos:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.

Créditos extraordinarios
 656.250,30.- euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO
656.250,30.- euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


Bajas de Crédito ……………………...………...................................... 656.250,30.- euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS
656.250,30.- euros
I.- CREDITOS EN AUMENTO.

Créditos extraordinarios:
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6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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		PARTIDA		DENOMINACION		C. INICIAL		MODIFIC.		RESULTADO

		3361 76700		A CONSORCIOS (CASA DEL CORREGIDOR)		0.00		656,250.30		0.00

		TOTAL TRANSFERENCIAS POSITIVAS						656,250.30
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		PARTIDA		DENOMINACION		C. INICIAL.		MODIFIC.		RESULTADO

		3361 63200		EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (CASA DEL CORREGIDOR)		1,458,334.03		656.250.30		802,083.70

		TOTAL TRANSFERENCIAS NEGATIVAS						656.250.30






